
SEÑORES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLANTICO 

E.           S.           D. 

 

REFERNCIA:  PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LIBARDO MANUEL DE ORO ESPAÑA 

DEMANDADO: ACCION FIDUCIARIA Y OTROS 

RADICACION No 08758311200120180014500 

ASUNTO: RECURSO 

 
DANIEL RONCALLO MENESES, mayor de edad vecina de este distrito, 

identificada con cedula de ciudadanía Nº.12.581.716 y tarjeta profesional Nº.41.123 

del C.S de la J.,, actuando como apoderado  de la SOCIEDAD GLOBAL SECUIRITE 

quien viene actuando como titular de derecho administradora del fondo 

fiduciario RYMCO, me permito respetuosamente ante su señoría interponer 

recurso de reposición y en subsidio apelación   (art 318 del C.G. del P.) contra 

el auto DEL 16 DE JUNIO DE 2022 por medio del cual resuelve notificar a las 

demandadas mediante emplazamiento, y lo formulo dentro de los términos 

que la ley me otorga bajo las siguientes consideraciones fácticas y de derecho: 

 

Primero: el articulo 145 del Código General del Proceso, señala “el proceso se 

suspenderá (…) cuando se formule la recusación hasta cuando se resuelva” (…). 

 

Segundo: Por lo anterior, el acto posterior al acto de recusación es nulo de 

nulidad absoluta y/o se puede considerar como ilegal, por tanto, debe 

revocarse el acto impugnado. 

 

Tercero: Se puede observar en el sistema virtual que desde la fecha de 

recusación no se ha emitido acto alguno sobre la decisión planteada en dicho 

memorial. 

 

PETICION 

Por lo tanto, ratifico el recurso impetrado, y conforme a la exposición fáctica 

legal me permito solicitarle respetuosamente se revoque en su integridad el 

auto DEL 16 DE JUNIO DE 2022.   



 

NOTIFICACIONES 

El suscrito en el correo electrónico: droncallo@hotmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 

Pantallazos de constancia de notificación al Dr. JORGE ELIECER PADILLA BENITEZ 

 

Cabe aclarar que el escrito de recurso fue enviado para notificación al Dr. JORGE ELIECER 

PADILLA BENITEZ, apoderado del señor LIBARDO DE ORO ESPAÑA, ya que, al desconocer 

la dirección electrónica de este, dentro de su mandato está la de poner en conocimiento 

de su mandante todas las actuaciones que se surtan en el proceso, y de igual forma así se 

mailto:droncallo@hotmail.com


haya cedido el derecho por economía procesal sigue siendo el mismo apoderado del 

actor. 

Por tal circunstancia solicito a ustedes dar curso al recurso interpuesto en cumplimiento a 

lo ordenado en el artículo 4, y 29 de la Constitución Nacional. 

 

Notificación al Dr. DANIEL EDUARDO ARDILA 

 


